
 

   

REGLAMENTO (UE) FGAS 2024/573 ASIGNACIÓN DE DERECHOS DE 
EMISIÓN PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE HIDROFUOROCARBONOS 

Por medio del presente comunicado le informamos de que el Reglamento (UE) 
2024/573, establece una nueva contribución obligatoria asociada al uso de gases 
fluorados (F-Gas), en su artículo 17, apartado 5, el cual recoge textualmente “La 
asignación de cuota estará supeditada al pago de la cantidad adeudada, que equivale a 
tres euros por cada tonelada equivalente de CO 2 que se asigne. Se notificará a los 
productores e importadores, a través del portal de gases fluorados, el importe total 
adeudado por su asignación máxima de cuotas calculada para el año natural siguiente y 
el plazo para completar el pago.” 

Dicha cuota se asignará por la Comisión Europea a todas las empresas que importen o 
produzcan hidrofluorocarbonos (HFC), los cuales deberán abonar de forma anticipada 
la cantidad de 3,00 €/ton CO₂ equivalente, según dicho Reglamento. 

Esta medida afecta tanto a los gases a granel como a los equipos precargados y forma 
parte del plan europeo para acelerar la transición hacia refrigerantes de menor impacto 
ambiental. 

A partir del 1 de enero del 2026, todos los gases fluorados vírgenes que contengan HFC 
y mezclas HFC/HFO, entregados y facturados, incluirán la tasa de 3,00 €/ton CO₂ 
equivalente, que se calculará de la siguiente forma: (PCG / 1000) × 3 €.  

Los gases refrigerantes regenerados están completamente exentos de contribuir con 
dicha tasa. 

A continuación, se muestra en la siguiente tabla el importe por kg de la contribución 
correspondiente a cada uno de los gases: 

REFRIGERANTES PCG FGAS TON CO₂ eq CUOTA EU             
F-GAS/KG 

R-134a 1.430,00 1,43 4,29 € 
R-407C 1.773,85 1,77 5,32 € 
R-407F 1.824,25 1,82 5,47 € 
R-410A 2.087,50 2,09 6,26 € 
R-448A 1.386,00 1,39 4,16 € 
R-449A 1.396,16 1,40 4,19 € 
R-450A 601,39 0,60 1,80 € 
R-452A 2.139,40 2,14 6,42 € 
R-453A 1.765,39 1,77 5,30 € 
R-456A 684,67 0,68 2,05 € 
R-513A 629,48 0,63 1,89 € 
R-1234ze 1,37 - 0,00 € 

 



 

   

REFRIGERANTES PCG FGAS TON CO₂ eq CUOTA EU             
F-GAS/KG 

R-32 675,00 0,68 2,03 € 
R-152a 124,00 0,12 0,37 € 
R-444A 88,34 0,09 0,27 € 
R-452B 697,38 0,70 2,09 € 
R-454A 236,58 0,24 0,71 € 
R-454B 465,23 0,47 1,40 € 
R-454C 145,52 0,15 0,44 € 
R-455A 145,51 0,15 0,44 € 

 

Desde KLIMAKOS recomendamos la elección de refrigerantes A2L con bajo PCA, en 
coherencia con las directrices medioambientales de la Unión Europea y con el 
compromiso de avanzar hacia soluciones más sostenibles y eficientes. 

Nuestro equipo está a su lado para resolver cualquier duda y acompañarle en todo el 
proceso de adaptación a las nuevas obligaciones y normativas relacionadas con los Gases 
Fluorados. 
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